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PLAN DE EMERGENCIAS KLUANE SERVICES – OFICINAS DURANGO


MX-HSE-PG-01 			              REV: 5	            25 septiembre del 2022

1. [bookmark: _Toc339997129]INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA
	NOMBRE: 
KLUANE SERVICES
	[bookmark: _Toc246313745][bookmark: _Toc246316037][bookmark: _Toc246317331][bookmark: _Toc246318668][bookmark: _Toc255309996][bookmark: _Toc332211570][bookmark: _Toc332211696][bookmark: _Toc339997130]RFC:
KSE110329CJ7
	[bookmark: _Toc246313747][bookmark: _Toc246316038][bookmark: _Toc246317332][bookmark: _Toc246318669][bookmark: _Toc255309998][bookmark: _Toc332211571][bookmark: _Toc332211697][bookmark: _Toc339997132]REPRESENTANTE LEGAL:
VICTORIA GARCIA VILLALOBOS

	DIRECCIÓN:
ANTIMONIO #123 CUIDAD INDUSTRIAL C.P. 34208 VICTORIA DE DURANGO, DURANGO.
	[bookmark: _Toc246313748][bookmark: _Toc246316039][bookmark: _Toc246317333][bookmark: _Toc246318670][bookmark: _Toc255309999][bookmark: _Toc332211572][bookmark: _Toc332211698][bookmark: _Toc339997133]NÚMEROS TELEFÓNICOS:
(618) 8 14 53 10
(618) 1 30 28 77
	CORREO EMAIL:
victoria.garcia@kluanedrilling.ca
Isidro.gonzalez@kdlmexico.com



1.1 [bookmark: _Toc339997137]Linderos de Oficinas
	Las oficinas centrales se encuentran ubicadas en la capital del estado de Durango, Durango México, en la Ciudad Industrial. El área de influencia de las oficinas en la actualidad involucra la zona nororiente de la ciudad.





1.2 [bookmark: _Toc339997138]Ambiente socio económico
	El sector donde se encuentran ubicadas las oficinas centrales es dedicado a manufactura y empleos diversos del sector industrial.




1.3 [bookmark: _Toc339997139]Elementos Estructurales
	Oficinas: La edificación está construida en su totalidad por ladrillo y cemento; no se observa deterioro en paredes, pisos y/o techos. Consta de dos pisos, en ambos se encuentra ubicada la zona administrativa, de las gerencias y zona de estacionamiento.
Almacén principal: 
La edificación está construida por block y cemento, estructura y techos metálicos, no se observa deterioro en paredes, pisos y/o techos, oficina de tabla roca y techo de plafón. Consta de un andén de carga y descarga, área de fabricación de mangueras hidráulicas, taller de reparación, bodega de repuestos, área de anaqueles de almacenamiento y pasillos peatonales.
Taller de corte y soldadura: 
El área de taller está construida por block y cemento, estructura y techos metálicos, cuenta con anaqueles metálicos, bancos y mesas de trabajo, iluminación natural y artificial, ventilación adecuada y equipos en buen estado, no se observa deterioro en paredes, pisos y/o techos, oficina de block y cemento y techo de plafón.
Taller de mantenimiento
El área de taller está construida por block y cemento, estructura y techos metálicos, cuenta con anaqueles metálicos, mesas de trabajo, almacén de repuestos delimitado con malla de alambre, iluminación natural y artificial, ventilación adecuada, no se observa deterioro en paredes, pisos y/o techos, oficina de block y cemento y techo de plafón.
Taller de pintura:
El área de taller está construida en su totalidad de estructura y techos metálicos con salida de aire o ventilación, cuenta con instalación de luz eléctrica y ubicación de compresor de aire contiguo al taller, con delimitación, piso firme y techo metálico.
Taller de mantenimiento vehicular
El área de taller está construida en su totalidad de estructura y techos metálicos con salida de aire o ventilación, cuenta con instalación de luz eléctrica y anaqueles metálicos.
Área de lavado: 
El área cuenta con piso firme, drenaje con trampa de sólidos y aceites, anaqueles metálicos y techo de malla sombra.
Patios de maniobras:
Este cuenta con muros de ladrillo y cemento, piso de tierra, compactado y gravilla de ¾´´, en él se almacenan contenedores metálicos estribados y elementos metálicos.














1.4 [bookmark: _Toc339997140]Número de ocupantes por sector y horarios.

	AREA O SECTOR
	HORARIO
	FIJOS
	TEMPORALES
	TOTAL

	Administrativa
	08:00 horas- 18:00 horas
Hora intermedia para tomar alimentos
	31
	1
	32

	Almacén principal
	08: 00 horas – 18:00 horas
Hora intermedia para tomar alimentos
	4
	
3


	5

	Talleres
	08: 00 horas – 18:00 horas
Hora intermedia para tomar alimentos
	14
	2
	13

	TOTAL
	
	49
	5
	49




1.5 [bookmark: _Toc339997141]Principales combustibles presentes:
	PRODUCTO
	CANTIDAD ALMACENADA
	LOCALIZACIÓN
	RIESGOS
PRIMARIOS
	RIESGOS
SECUNDARIOS

	Pinturas
	5 %
	Taller de pintura
	Incendio
	Emanación de gases tóxicos y contaminación ambiental.

	Thinner y/o solventes.
	5 %
	Taller de pintura
	
	

	Papel, cartón y madera
	40 %
	Bodega Principal, oficinas y patio de maniobras.
	
	

	Mobiliario de oficinas y papelería (Archivos)
	30 %
	Oficinas administrativas
	
	

	Gas lp, acetileno y oxígeno.
	10 %
	Tanque estacionario en edificio administrativo y equipo de oxicorte en taller de soldadura.
	
	

	Aceite hidráulico y grasas.
	10 %
	Bodega principal.
	
	

	Gasolina, aceite hidráulico y grasas.
	10%
	Taller de mantenimiento
	
	






1.6 [bookmark: _Toc339997142]Descripción de procesos, máquinas y equipos
	PROCESO
	MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTA.

	Administrativo
	Equipos de cómputo, impresoras multifuncionales y equipos de comunicación.

	Productivo
	Herramientas manuales, eléctricas, oxicorte, soldadura y neumáticas.



2. PLAN ESTRATEGICO

2.1 Objetivo 
Establecer, implementar y mantener los procesos necesarios para la preparación y respuesta clara ante las situaciones de emergencia potenciales identificadas en la organización.

2.2 Alcance y cobertura
Se aplicará a todas las partes interesadas internas y externas que puedan ser afectadas por algunas de las situaciones de emergencias potenciales identificadas y fortuitas en la empresa Kluane Services SA de CV Sede Durango, dentro y fuera de las horas de trabajo normales.


3.  RESPONSABILIDADES

	RESPONSABLES
	ANTES
	DURANTE
	DESPUES

	Comisión de seguridad e higiene.
	- Conocer y apoyar el desarrollo y la aplicación del plan de emergencias.
	- Comunicación al Gerente de Operaciones.
- Participar activamente en pro del bienestar de los trabajadores e infraestructura.
	- Verificación de condiciones de salud del personal y/o instalaciones.
- Investigación de incidentes.
- Emisión de comunicados.

	



Coordinación HSE.
	- Implementación, actualización y difusión del plan de emergencia.
- Coordinación de entrenamiento y simulacros para el grupo de trabajo y brigadistas. 
- Inspección de los equipos de emergencia.
	- Comunicación con los organismos de socorro.
- Liderar y coordinar el plan de acción ante cualquier evento adverso.
- Comunicación directa con la Gerencia de Operaciones y Coordinador General HSE.
	- Verificación de los reportes de evacuación (personas).
- Reporte del personal lesionado y centro asistencial enviado (seguimiento). 
- Evaluación y realización de informe general de la situación.
- Revisión de las áreas de trabajo para el retorno seguro a actividades.
- Investigación de incidente.

	




Brigadistas
	- Conocer los equipos de emergencia, instalaciones, locaciones y planes de emergencia.
- Asistir a las capacitaciones y retroalimentaciones relacionadas con el plan de emergencia.
	- Evacuar personal de la zona de impacto de acuerdo con la prioridad.
- Tener informado constantemente al Coordinador del Plan de Emergencias.
- Control de la Emergencia hasta donde su seguridad lo permita.
- Apoyar las acciones de la ayuda externa especializada.
	- Participar en las labores de recuperación, tal como remoción de escombros, inspección de instalaciones.
- Realizar inventario de los elementos de la brigada y evaluar su estado.
- Presentar informe al jefe inmediato de las acciones realizadas.

	


Personal en general
	- Participar en inducción de SSA.
- Conocer rutas de evacuación, salidas de emergencia y puntos de encuentro.
- Conocer el plan de emergencia.
	- Atender las indicaciones durante la emergencia.

	- Comunicar a los responsables sobre condiciones que se presentaron durante el evento.




4. DEFINICIONES

Emergencia: Evento o situación imprevistos no controlados que ponen o pueden poner en riesgo a las personas, equipos e instalaciones, que requieren una especial atención y deben solucionarse lo antes posible, para evitar consecuencias mayores.

Incidente: Suceso que surge del trabajo o en el trascurso del trabajo que podría tener o tiene como resultado lesiones o deterioro a la salud.

Accidente: Suceso incontrolado, no previsto, o resultado de situaciones inesperadas, que puede generar daños a las personas, a la propiedad o al ambiente.

Amenaza: Se entiende como un peligro latente asociado a un fenómeno físico de origen natural, tecnológico, o provocado por el hombre, que puede manifestarse en un sitio y tiempo específico produciendo efectos adversos a personas, bienes, servicios y/o medio ambiente.

Activación de la Respuesta a Emergencias: Es la cadena de comunicaciones y acciones que se originan desde el momento que se detecta la situación de emergencia y se da aviso al área designada, quién comunica a los niveles superiores para atender y activar el Plan de Respuesta a Emergencias.

Brigadas. Son los grupos de personas designadas y preparadas con propósitos específicos para atender coordinadamente las diferentes situaciones de   emergencia y forman e integran del Plan de emergencias, de acuerdo con el escenario que se presente como manifestación de la emergencia, por brigadas de Derrames, Brigada de incendio, brigadas primeros auxilios y rescate.

Plan de Emergencia. -  Son las acciones documentadas, para enfrentar situaciones de emergencias potenciales identificadas y fortuitas de la organización.

Traslado medico: Transporte de las personas afectadas, de la escena del accidente hasta el centro hospitalario por medio de personal externo

Primeros Auxilios: Es la ayuda inmediata, que damos a una o varias personas, que han sido víctimas de un accidente, o de la crisis de una enfermedad, mientras se obtiene asistencia médica calificada.

Punto de encuentro: Lugar seleccionado técnicamente donde se dirigirá todo el personal inmediatamente de declararse una emergencia. 

Tiempo de respuesta: Tiempo que transcurre desde que se activa la alarma emergencia hasta que se inician las acciones de respuesta.

Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente planeadas con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables.

Protocolo Covid-19: Documento definido para determinar y mantener controles que puedan prevenir la exposición y contagio del Covid-19.


5. PROCEDIMIENTO.

6.1 Clasificación de emergencias.

 KLUANE SERVICES SA de C.V., clasificará de acuerdo con la gravedad de la emergencia tales como:

6.1.1Emergencia de primer nivel. - Situación que puede ser controlada y solucionada de forma sencilla y rápida por el personal de Kluane Services usando los equipos de seguridad existentes en el área como lo son extintores, botiquín, kit de derrames y aislamiento de personal. Se informará al Coordinador de HSE y al Gerente de Operaciones. 

6.1.2 Emergencia Segundo nivel (Semiparcial). - No hay riesgo inmediato fuera del área de las instalaciones, pero existe un riesgo potencial de que la emergencia se expanda más allá de los límites de esta. El Gerente de Operaciones y el Coordinador de HSE deberán ser informados tan rápido como sea posible.

6.1.3 Emergencia Tercer nivel (Parcial). - Situación para que sea controlada se requiere de actuación de equipos especiales del sector; se ha perdido el control de las instalaciones, cabe la posibilidad de que haya heridos graves e inclusive muertos entre el personal. El Gerente de Operaciones y el Coordinador de HSE deberán ser informados tan rápido como sea posible.

6.1.4 Emergencia Cuarto nivel (General). - Situación para cuyo control se precisa de todos los equipos y medios de protección propios y la ayuda de medios de socorro y salvamento externos; se ha perdido el control de las instalaciones, hay heridos graves o muertos. El Gerente de operaciones, el coordinador de HSE y el Coordinador General HSE, deberán ser informados de inmediato.

6.2  Fases de una emergencia

KLUANE SERVICES SA DE CV., tomará en cuenta las siguientes fases de emergencia:

6.2.1 Detección y notificación.- Si se detectara una emergencia en las  instalaciones se deberá avisar al grupo de trabajo que se encuentra en la zona y posteriormente al Coordinador de HSE por mediante los sistemas de comunicación (radio comunicación o línea telefónica 1026) para lograr la activación en cadena de comunicación e iniciar el aviso al personal mediante el megáfono, activando la alarma mediante el código de *# pulsándolo al mismo tiempo y los organismos de socorro externos en caso de ser necesario. 
Para la evacuación se utilizará como instrumento el uso codificado de pitos tipo silbato que se encuentran en los botiquines, de manera adicional los brigadistas contaran con pitos los cuales se han de utilizar en otro tipo de eventualidades y se ha codificado de la siguiente forma:

	SONIDO
	SIGNIFICADO

	1 PITASO CORTO
	SE GENERA EMERGENCIA

	2 PITASOS CORTOS
	PREPARACIÓN PARA SALIR

	1 PITASO LARGO
	INICIO DE EVACUACIÓN




6.2.2 Evaluación e inicio de la acción. - Una vez producida la emergencia y evaluada por el Coordinador de las brigadas en las instalaciones, se iniciarán las medidas de control y de contención de esta.

6.2.3 Control. - El control de una emergencia exige que el personal en las instalaciones esté debidamente capacitado para actuar bajo una situación de emergencia. Este control implica la participación de la brigada de primeros auxilios, evacuación y rescate e incendios.



6.3 Manejo de emergencias y contingencias

6.4 
6.3.1 Medidas preventivas. - Aplicar la prevención de riesgos mediante la correcta aplicación del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de KLUANE SERVICES SA DE CV., teniendo en cuenta la identificación de peligros potenciales o probables en los cuales se puede intervenir para definir la planeación e implementación de medidas de control.

6.3.2 Capacitación del personal. - Capacitación teórico – práctico del plan de emergencias a todo el personal mediante la programación de simulacros con posterior evaluación de las brigadas  y efectividad del procedimiento.


6.4 Equipo de emergencia: denominación, composición y misiones.

Constituyen el grupo de personas idóneo, capacitado, adiestrado y organizado para la prevención y actuación de eventos de emergencia y que utilice con la máxima eficiencia los medios humanos y materiales de que se dispone para controlar la emergencia que pueda presentarse en las instalaciones de KLUANE SERVICES S.A. DE C.V.




6.4.1 Coordinador General de emergencias (CGE):

Es el líder o coordinador que se encuentra en el lugar y se encargara de organizar las brigadas durante la emergencia, actuará desde el centro de control (lugar de donde se centraliza las comunicaciones) a la vista de las informaciones que reciban la brigada de comunicación y enlace.

6.4.2 Brigada de Primeros auxilios.

Su misión será prestar los primeros auxilios a los lesionados durante una emergencia. Procederán a la estabilización de los lesionados graves a fin de ser evacuados; se capacitará y entrenará periódicamente por personal médico o con conocimiento en emergencias médicas, inmovilización, movilización y evacuación de heridos o enfermos graves e informará al coordinador general de la emergencia. 

6.4.3 Brigada contra Incendios. 

La brigada de emergencia contra incendios (BCI), es el equipo de personas que actuará directamente en la emergencia y estará dirigida por el coordinador de emergencia. La composición mínima de (BCI) debe ser de tres personas, pudiendo formar más de una brigada cuando las circunstancias y el número de extintores y personal que intervenga en la ejecución del lugar lo requiera.

6.4.4 Brigada de comunicación y Evacuación.

La brigada de evacuación y rescate (BER) es la encargada de garantizar que las personas que se encuentran en las instalaciones (Oficinas, talleres y bodegas) sean salvaguardadas y/o trasladadas al punto de encuentro; además llevan a cabo la búsqueda de trabajadores que no se encuentren al realizar el censo.











6.5 Flujograma del esquema operacional de Emergencias.
Notificación de la emergencia



Activación de alarma



Suspensión de actividades



Intervención de la brigada necesaria






Evacuación y rescate
Control de Incendios
Primeros Auxilios





Evacuación hacia punto de encuentro




Censo de personal


Evaluación de instalación, trabajadores y/o visitantes



No
Si

Presencia de heridos o daños a las instalaciones que no se pueden controlar en sitio

Reposición de equipos de seguridad

Solicitud de ayuda a organismos de socorro


Reinicio de actividades



Generación de informes




6.6 Simulacros.

La preparación de simulacros debe ser exhaustiva, dejando el menor resquicio posible a la improvisación; se efectuarán cada año o cuando sea necesario evaluar la eficacia del procedimiento definido en preparación y respuesta a emergencias, en particular, después de ocurrir alguna de las situaciones de emergencia.

Los objetivos principales de los simulacros son:

· Capacitar al personal para actuar efectivamente ante cualquier evento adverso que se presente en cualquier área de trabajo.
· Detectar errores u omisiones tanto en el contenido del plan como en las actuaciones a realizar para su puesta en práctica.
· Habituar al personal a evacuar al punto de reunión en caso de un evento de emergencia.
· Prueba de capacidad y competencia de las brigadas y medios de comunicación.
· Adquirir experiencia y soltura en el uso de equipos y medios.
· Estimaciones de tiempo de evacuación, de intervención de brigadas y de intervención de ayudas externas.
· Evaluar la eficacia del procedimiento definido en preparación y respuesta a emergencias mediante la metodología definida (simulacro o encuesta).

El simulacro debe llevarse a cabo con un plan previo el cual debe incluir: 

· Información general del simulacro.
· Mantenimiento de los elementos de emergencia.
· Fecha, hora, lugar y tipo de emergencia a simular, responsable etc.
· Objetivos del simulacro.
· Pasos para el desarrollo del simulacro y responsabilidades.
· Alcance del simulacro.
· Se determinará si se involucra a entidades de socorro externo.
· Se determinará si el simulacro es avisado o de sorpresa, los primeros deben ser informados y con el tiempo se dará menos información.
· Se determinará, si se van a simular heridos, humo, fuego explosiones o demás.
· Determinación de aspectos a evaluar y evaluadores.
· Despliegue de actividades previas al simulacro y responsabilidades.
· Despliegue de actividades posteriores como pruebas de Continuidad de Negocio. 
· Este plan de simulacro debe ir aprobado por la Gerencia de Operaciones.
· El simulacro debe ir acompañado de una Acta de simulacro la cual es el resultado de la ejecución y su evaluación.


Previo al inicio del simulacro se realizará una reunión entre los observadores y organizadores donde se delimitan sus funciones y los criterios a seguir para el llenado correcto de los registros de evaluación.

Se realizará un simulacro y/o encuesta para la atención y respuesta de cada una de las situaciones de emergencia definidas en este documento, serán programados en el registro MX-HSE-F-23 Programa anual para la atención y respuesta a emergencias (Simulacros).  

La evaluación de la eficacia a los simulacros ejecutados se realizará por medio de MX-HSE-F-22 (evaluación) y para las situaciones de emergencia que no sean objeto de simulacro se aplicara el MX-HSE-F-17 (Encuesta) la cual se aplicará a un mínimo del 80% de la población activa en el centro de trabajo.


La evaluación se ha de realizar confrontando los resultados deseados, respecto a los obtenidos. 

6.7 Análisis de causa del siniestro.

Después de ocurrir alguna de las situaciones de emergencia contenidas en el presente documento se realizará análisis de causas identificando su origen.


7. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ESCENARIOS DE EMERGENCIA
Identificación de Amenazas Externas:

· Incendio estructural.
· Caída de Árboles.

Identificación de Amenazas en campamento y Oficinas sede Durango:

DE ORIGEN TECNICO
· Incendio 
· Derrame de sustancias químicas.
· Electrocución.
· Explosión.
· Accidentes de tránsito.

DE ORIGEN SOCIAL
· Actividades delictivas.

DE ORIGEN NATURAL
· Sismo o terremoto.
· Descarga atmosférica.
· Tormenta
· Granizada.
· Vientos fuertes.
· Encharcamientos.


8.- Planes de Contingencia

· 8.1.- 1 Plan de contingencia incendio.
· 8.2.- 1.1 Plan de contingencia montacargas.          
· 8.3.- 1.2 Plan de contingencia Tormenta Eléctrica.
· 8.4.- 1.3 Plan de contingencia antes sismos.
· 8.5.- 1.4 Plan de contingencia Electrocucion.
· 8.6.- 1.5 Plan de contingencia Actividad Delictiva.
· 8.7.- 1.6 Plan de contingencia Corto circuito.
· 8.8.- 1.7 Plan de contingencia derrames químicos.
· 8.9.- 1.8 Plan de contingencia Emergencia Médica. 
· 8.10.- 1.9 Plan de contingencia Explosión. 
· 8.11.- 1.10 Plan de contingencia Emergencia sanitaria (pandemia).


9. COORDINACIÓN DE COMANDO DE INCIDENTES

Una vez notificados los miembros del Comité de Emergencias de la ocurrencia de una emergencia se deben dirigir al Puesto de Comando, el cual es el lugar donde se reunirán para evaluar y tomar decisiones con relación a una situación de emergencias.

	OPCIÓN
	UBICACIÓN PUESTO DE COMANDO 

	1
	Oficina sala de juntas.

	2
	Área de Contenedores.

	3
	Vehículos en los alrededores del área afectada




10. PLAN INFORMATICO

10.1 Directorio de entidades de apoyo y socorro

	
INTERNOS

	KLUANE SERVICES SA DE CV
	(618) 8 14 53 10

	Gerente de Operaciones
	618 134 07 32

	Gerente Administrativo
	618 101 93 58

	Coordinador HSE
	618 148 09 45

	Gerencia general
	618 124 03 95

	Comisión de Seguridad e Higiene.
	618 107 86 81 






	
ORGANISMOS DE SOCORRO NACIONALES

	Emergencias
	911

	Departamento de transito
	618 818 99 36

	Decima zona militar
	    618 813 84 30

	Policía Federal de caminos
	    618 814 36 21

	Policía ministerial del estado
	    618 135 39 42

	Bomberos
	618 814 45 55

	Comisión federal de electricidad
	071


























10.2 Conformación de las brigadas

En la actualidad nuestra brigada de emergencias está conformada por colaboradores que voluntariamente se vincularon para formar parte de este equipo, el listado actualizado se encuentra en los anexos.



ANEXOS

ANEXO 1. INTEGRANTES DE LAS BRIGADAS DE EMERGENCIA
BRIGADA DE EMERGENCIA






COORDINADOR DE PLAN DE EMERGENCIAS

José Eduardo Galaviz Martínez 
Suplente
José Juan Domínguez Sarmiento












PRIMEROS AUXILIOS
COMUNICACIÓN, EVACUACION Y RESCATE
CONTROL DE INCENDIOS Y DERRAMES








INTEGRANTES

Isidro González Díaz

Gilda María Cardoza Martínez

Karla Yesenia Verdín Galindo

María Isabel Serrano Tagle

José Gabriel González Díaz




INTEGRANTES

Florencio Molina Contreras

Alejandra Vidal Olivas

Salomón Vázquez Quiñones 

Victoria García Villalobos

Francisco Rubén Leyva Romero
INTEGRANTES

Francisco Javier Hernández García

Jennifer Michelle Díaz Gutiérrez

Miguel Ángel Flores Arellano

Jorge Manuel Jiménez Salas

Francisco Javier Ortega Cisneros














ANEXO 2. MEDEVAC

[image: ]





11. PUNTO DE ENCUENTRO EN CASO DE EVACUACIÓN  

PUNTO DE REUNIÓN


PRINCIPAL: Entrada principal a instalaciones.

ALTERNO: Entrada principal de segundo patio de maniobras.









18. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

MX-RH-F-19 Cronograma de formación.
            MX-HSE-F-17 Encuesta situación de emergencia
              MX-HSE-F-22 Evaluación de simulacros
              MX-HSE-F-23 Programa anual de respuestas a emergencias (simulacros)


19. CONTROL DE CAMBIOS


	Descripción del cambio
	Responsable De Aprobación del Cambio 
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	
0. Documento Original
	
Mario German García Piedra
	
Líder de proceso
	
07/12/2015
	
0

	1. Se incluye el análisis de vulnerabilidad, Integrantes de las brigadas y MEDEVAC
	
Mario German García Piedra
	


Líder de proceso
	27/04/2016
	1

	2. Se incluyen diagramas de flujo de contingencias.
	
Mario German García Piedra
	
Líder de proceso
	18/09/2017
	2

	3. Se define el protocolo a seguir para evaluación de simulacros y se agrega el nuevo registro de programa de simulacros.
Se modifica en la tabla del numeral 1.4 la palabra flotante por Temporal, se cambió el número de código del #6 al #1, se quita la metodología de evaluación de vulnerabilidad y se incluyen los flujogramas de cada situación de emergencia.
	Mario German García Piedra
	









Líder de proceso
	15/11/2018
	3

	4. Se realiza modificación de portada y de personal de elaboración, se eliminan los flujos gramas de los planes de contingencia y se realiza solo la mención, se realiza la actualización del plan de emergencia.
	Mario German García Piedra
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	5. Se realiza cambio de logo por el de "Kluane Drilling", de realiza modificación de personal de elaboración y autorización, se actualiza MEDEVAC, plan de emergencia, integrantes de las brigadas y se cambian los códigos de los registros que se actualizaron.
Se establece como formato HSE.
	José Juan Domínguez
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